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Por ESCRITURA PÚBLICA del 10/04/2006 otorgada ante NOT 
ALFREDO en la ciudad de LIMA. 

SOCTOS FUNDADORES Y APORTES : 

l. MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAVIDES, de nac 
Soltero. con ocupación: Empresario, quien suscribe 199 a ? a EL 

2. JOSE ANTONIO FAJARDO VALENZUELA. de Él Peruana. con D.N.L N” ; 166. 

Soltero, con ocupación: Abogado, quien suscribe 1 acgfón. os 

Emercializa CH a y 

icios para debar sta y no d pohstas. 

Hacion. CxXpo Ín. distrib comercialización. 

vana, con D.N.L 029313087 

  

OBJETO : La Sociedad tiene por Objeto Social, 

Compra. venta. importación, exportación, diggril 

desarrollo de alimentos nutraceuticos y suplernent 

Asi mismo sc dedicara a la compra ve 

representación y elaboración de todo tipo de    

  

La sociedad podrá dedicarse a brindar asifigria nutricional pa 20 cual 0% aborar programas de 
productos dietéticos * 
Asimismo se dedicara a la compr, importación £ ¿y ortación, ibución, comercialización, 

  

representación y elaboración de s gos. e qu 

INICIO DE LAS OPERACIEÉ ALES: [> su Y registral. 

DURACIÓN : Indefinida 

DOMICILIO : Lima. stablecer S aio del país o del extranjero. 

ESO tuo gar > acciolks nominativas de S/ 10.00 nuevos 

OS S >= 

$ 
CAPITAL SOCIAL: 

soles cada una. pags 

    

  

RÉGIMEN DE1 ETA eS L* 
Convocatorigé atoria dol ta gencra sl EL Qs copia od cl art.116% 245" de la L.G.S. 

Quórum y Acuerdo rela pra a atu? y adopción de acuerdos es conforme a los 
Artsgé ss Erprla de seo a 
(A ionista podra hacerse Mb! ¿TPL en Le ES Ñiones de junta general por medio de otro 

ac fonvuge o ascendiente o A nte en pgimef grado, pudiendo extenderse la representacion a 
otras A 2 ¿ 

A 
LA SOCIEDAD NO TENDRÁ DIRECTORIO o 

órgano societario, serán ejerci r el Gerente La junta general puede designar uno o mas Gerentes, sus 
facultades. su remoción ro abilidades se sujetan a lo dispuesto en los articulo 185 al 197 de la Ley. 

ADA cal, sta facultado para la ejecución de todo acto y/o contrato correspondiente al 

do asimismo realizar los siguientes acto: 

ociedad ante toda clase de autoridades, sean políticas. administrativas, municipales o 
ata el fuero de trabajo y comunidades laborales y autoridades administrativas de trabajo, 

5 pen res del mandato y las señaladas en los artículos 74.75, 77 y 436 del código procesal 

alultad de representación prevista en el articulo 10 de la ley N* 26636 y además normas 

ASmentarias teniendo en todos los casos facultad de delegación o suslilución. 

RÉGIMEN DE LA A habiendo directorio todas las funciones establecidas en la ley para este 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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2.- Establecer la organización de la sociedad en todos sus aspectos. inspeccionar la orrespondendia. a 
contabilidad y todas las operaciones internas y externas, nombrar los empleados y los obreros o separarlos de 

acuerdo a ley. 
3.- Celebrar todo tipo de contratos civiles, inercantiles y bancarias, pudiendo suscribir en su nombre minutas, Z 
escrituras publicas y cualquier otro documento que las formas ¿d probatio olemnitaten exijan. 
4.- Realizar cualquicr tipo dc operaciones bancaria, inclusive o y/o cierre de O 

corrientes, cuentas a plazo. cuentas de ahorro. cuentas de custodia depositar o retirar fondgs: 

girar contra las cuentas. solicitar sobregiros. solicitar y abrir cart ; 

bancarias. celebrar contratos de arrendamiento financiero o leasin 

observar estados de cuenta corriente. así como solicitar inform: 

y/o depósitos de la sociedad 

- Girar cheques, va sea sobre saldos deudores o acreedore 

de la sociedad o a terceros. 

6.- Girar, emitir. aceptar. cndosar, cobrar. avalar. 

vales. y pagares, facturas conformadas y cualquie 
7.- Endosar certificados de deposito, conocimignt 

cualquier otro titulo valor o documento comera 
mobiliarios en custodia. asimismo gravarlos 
8.- Ordenar pagos y otorgar recibos y cancela 

9.- Celebrar contratos de préstamo. muluo. 
uso, usufructo, opción. cesión de derechg 

para la adquisición. disposición y gra 

alquiler. y posterior manejo de 

acordar la validez de las transf 

    

  

Abogado       

o     
   

   
    

    

   

  

   

  

    
    

    

    

   

    

   
     

    

  

casegpack. factoring y/o indem? 

peraciones realizadas en cu: 

osar cheques para conf na 

a descontar 1 dc cambio, 

ue, pólizas de»geguros y/ dns así como 
crédito tragógenióle, depot retirar valores 

ento. PE da ño. fianza, comodalo, 

sición contrtefual. tanto ey”eegfifera activa Como pasiva, 

g toda clasc iencs muchici»e inmucbles. incluyendo cl 
tad, así como cúalquier 4pgkgécontrato bancario, así como 

Ónicas de fofidos. por facékgpfl, u otros medios similares, entre 

a el banca, Apio del perú Y demás entidades bancarias y/o 

  

     
     

    

financieras. A S 
LO - Celebrar contratos de compra promesa Cela y/o opcioltes! "pudiendo vender y/o comprar bienes, 
inmuebles v/o muebles, incluyendo acciones, 57 y demitsalores mobiliarios. asi como realizar 

operaciones de reporte c estos último 7 
11.- Efectuar cobras déxgl ransferen as fectuar exo, abonos en cuentas, efectuar pagos de 

> transferencias y otorg; ones y So . EN 
12.- Efectuar giros y, ncias desdop Entas a«eyálguser otra cb ntá o persona. 
13.- Prestar aval Horgáffiariza a So a socie vor de s mo y/o terceros. así como constituir 

prenda o hipotef r de cua pi orma lo s mue inmuebles de la sociedad, pudiendo 

afectar cuel . Mo s o valor8k, 1 Eo garantía, inclusive en fideicomiso en 

E sca cg en cuenta corriente. crédito documentario, 
10S, advance account y o Séjno ceder déxéchos y crédito. 

I5SBOrdenar Ecualquier entidad OR ancora paraqque abono a las cuentas de la empresa las sumas 

ftes a créditos aprobado =E era Da pudiendo disponer de ellas. 
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16 - Pará Que pueda depositar, cualqu a de din € la empresa en entidades bancarias y/o financieras, 

mediante distintos contratos que redifuen oe ómicos a favor de la empresa. 

17.- Efectuar pagos de las obligación e la en eS así como cualquier tipo de servicios e impuestos. 

13.- Entregar y retirar valores, 

19.- Solicitar, retirar y cancel 

  

     

    

ito cn cuenta corriente, créditos hipotecarios, créditos personales y cn 

cral cualquier a dito existente, 
a 2 ep instituciones del sistema financiero nacional e internacional, sin limitación 

irhar todos los documentos que fueran necesarios, inclusive las escrituras publicas 

ad pudiendo exigir. 

la sociedad en licilaciones publicas o privadas, concursos de precios y de mérilos. 

ader bienes muebles o inmuebles, quedando facultado para suscribir lus minutas y 
A respondientes. pudiendo pactar el precio y la forma de pago del mismo, asimismo 

aceptar hipotecas, prendas y cualquier otra garantía sobre los bienes muebles e inmuebles 

le e otorgar sus respectivos levantamiento. 
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E VIGENCIA | 
a 4 1 E i y ISTRAL N? 7, SUNARPpERSONA JURIDICA cerdito 

> O REGISTROS PUBLIO N Partid 

vola! - > 
cidad] INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Abogado Y     PROLIFE BIOTEC S.A.C. Zona Registral Y 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : Según los Arts. 221? y siguientes de la 
LGS. 

  

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOC D : Según los Arts. 407 al ¿4 
420% de la L.G.S. : 

    
    

    

  

GERENTE GENERAL: MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAVIDÍ N*29313687. ne 

El título fue presentado el 12/04/2006 a las 01:27 36 PM horas. ba 006-00186861 del TomegÍaci 

14.-LIMA,27 de Abril de 2006* 0474 Derechos S/.63.00 con Recibo(s) Numero(s) 00007115-74 
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S SUNARPERSO IA JURA IX. SEDEA 
   

    

      
  

         

1 OFICINA 

O N" Parás 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS F 

PROLIFE BIOTEC S.A.C. Abogado Mie 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS Zona Regisral SLX EAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO y 

  

     

  

   
   
   

   

   
   

B00001 E ; S Por Escritura Pública del 07/08/2007 y Escritura Pública, del 05/10/2007, ambas > 

otorgadas ante el Notario de Lima Dr. Alfredo Zambra z y Junta General 

08/06/2007 y del 12/06/2007 se acordó aumentar el capi suma de S/. 1*575,00Q+ 

por aporte en efectivo y se modificó el artículo siguien ULO $5 .- El capital a 

sociedad es de S/, 1?577,000.00 representado por 13 ada una, 
integramente suscritas y pagadas Jibro de Actas Ñ br el 

; o bajo el N* 11,242. EM lo fue 

presentado el 09/08/2007 a las 04:40:23 PM. o el N* .2007-00442 el Tomo 

Diario 0490. Derechos S/. 3,450.00 con fe mero(s) QUe 957-1389 0921-73.- 

   

   

  

Lima, 12 de Noviembre del 2007. e : 

     

  

AVIER VÁSQUEZ VILLAN ¿£ 
Registradogs lico , 

ona Registral Y Sede Lima 

| sÓ o $ A o - 

9)
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
PROLIFE BIOTEC S.A.C.     
  

mai No (o 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00001 
OTORGAMIENTO DE PODER:     

   

     

    
   
     

  

  

ye 

NI 29313687) CA 

1 

Por Acta de Junta General de fecha 14 de marzo de 2008 
otorgar poder a MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAY 

individualmente a sola firma de las siguientes facul 
1, Facultades de Representación: . 

1.1 Representar a la sociegán 

magistrados, ministerio fi Xillares eb bss 
1.2, Asumir la representación ala vier tip O ameno 

administrativo, institudighesigscentrali e dereckeePúblico, ministerio 

>    
   

      

    
    

1.3 Las generales del lo Conenidas 0 el artículo Yéde CPC... 

1..4. Las facultades € LE el artíqulb»75 del CPC... sustituir o 
delegar last; Ñ : e confor fed con el artículo 77 del 
CPC... : E S, 

5 Las facu etfésión ción de parte..... 

1.6 Interponer a o hacerse parte en aquellos 

luis naturaleza...” 

1.7. $ É «Jocumentesemitidos e, 
1.8. almentey” Afrécer che autela realizar todos los actos 

ssagcésgrios para maliz Es ítulo IV de la Sección Quinta sd SS 
1 Dos Eo q a inscribir, oponerse a la 

    

    
   
    

a derechosde propi inmuebleiiy 'ehicular. 

red me otfe.gque considere conveniente referente 

Presentar ante autori es aduaneras y tributarias, pudiendo presentar la 

documentació *uera eguerida o la que considere pertinente en 

beneficio de ociedag-ytales como escritos, solicitudes, recursos 

impugnativ 

Epjesentación e la sociedad, especialmente en procedimientos 

ales especializadas en materia laboral con todas las facultades 

y en forma especial las contenidas en los artículos 8 y 10 del al 

1.11. Asumir    

ME presentar a la sociedad en los procedimientos administrativos, contando 
SE9A las facultades generales pudiendo desistirse de la petición o reclamo, la 

paSfenuncia de derechos o cobro de dinero. 
13% Presentarse a licitaciones, concursos de precios y actos análogos sin limite 
O de ninguna clase... 

1 y 2010 Página Número 1 
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    PROLIFE BIOTEC S.A.C. 
  

1.14, Realizar toda clase de actos destinados a inscribir, E a. ago A 
inscripción o en general cualquier otro que considere conveniente referente. 
a los derechos de propiedad industrial, tales como marcas, patentes, 
dibujos industriales..... 

1.15. Representar a la sociedad pudiendo actgli 
limite de facultades o fuero privativo mili 

2. Facultades de Gestión: ' 
2.1. — Suscribir la correspondencia.... 

2.2. Autorizar la apertura en el país 

     
     

     

      

  

    

     

    

   
   

'mbre ante la PNP, sin 

tanjero de todo tipo pá 
te todo clase de autoridagés..... 

Flances ES general lacalopción de 

2.4. Nombrar apoderados *bgúeds a ¿eo daculados de 
representación legal $gl MO 

  2.3. Disponer la ejecución de 

  

   

  

2..5. Representar a la so: £as que sea socia 

26 a á minutas ra A icas necesarias para 

Ricas. 
ota mn de la sociedad. 

s trabajed A E de ¿unio 
EE a os con o sin goce de haber 

onal. Xx $ £ 

» permut Gónación $ halquier otra forma que importe la 

en FS de es muebles con las limitaciones que 

establece la Ley....: . 
eS donación o cualquier otra forma que importe la 

transferencia e ropecReSe bienes inmuebles con las limitaciones que 
establece «Qha 

3.3. Celebr atos ¿uno arrendamiento, hospedaje, comodato, 
pres tación Ol servicios, locación de obra, locación de servicios, 

he 
cel contratos de leasing, leasingback, joint venture, factoring, 

asociación en participación... 

brar contratos de cta cte, tarjeta de crédito, fianza, descuento de letras 
otros documentos crediticios. 
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PROLIFE BIOTEC S.A   

3..7. Celebrar contratos donde se otorgue y copio toda clase de garantías, RO 
como prenda, hipoteca, depósito, warrants, anticresis, fianza, fianza 

solidaria..... 

3.8. Celebrar contratos donde confiere y/o acef 
derechos reales, tales como uso, habitaé 
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3.9. Cancelar o aceptar, obligaciones o der ediante cualquier forma ES? 

   

    

   

    

    

    

  

   

   
   

extinción de las mismas tales como nov 

3.10. Celebrar contratos de sesión de* derechos, MS 0 

garantías. 

ormalizar los contatoSadó actos 3..11. — Otorgar toda clase de documer 
jurídicos realizados tal ¡Bos ras: documentos; privados, 

escrituras públicas..... 
3.1 2. Suscribir contratos de ! 

sociedad... : 

3.13, Se encuentra autori 

cesión de derecho 

3.14. Se encuentra 

ontia de ES los deibpidad de la 

eS 1 Hesión colon contractual O 
$ 

Para eS tiles es, pudiendo suscribir 

    
    

  

toda clases s públi privad 
3..15. ipoky cancelas es, pudiendo suscribir toda 

gay privad > 
3..16. P Cobrar O r, afianzar, renovar, prorrogar 

ag ¿curas bonos 

3.17. ¡amero de embarque, pólizas de 

3..18. «EglóBeo q o ; rondas: compraventa y/o opciones, 
: endo vend compráí bienes muebles, incluyendo acciones, bonos 

demás SN mobiliaigS* así como? realizar operaciones de reporte 

E : e cc s últi ; 

tratos stamo Éiilvo, arrendamiento, dación en pago, 
fideicomiso, fianza; odato, u$o, usufructo, opción, cesión de derechos y 

de posición c tefal tanto démanera activa y pasiva para la adquisición, 

disposición y g'avamen de; clase de bienes muebles e inmuebles... 

3..20. Prestar avalegtorgar fa a nombre de la sociedad a favor de si mismo 
e ye tercs r sí como constituir prenda o hipoteca o gravar de cualquier 

-Qtenes muebles o inmuebles de la sociedad... 
£ontratos de crédito en general 

Égaf: delegar y/o sustituir parcial o totalmente, estos poderes en las 

| Las que considere conveniente... 

eitar cheques, ya sea sobre saldos deudores o acreedores, cobrar cheques 

“endosar cheques para abono en cta de la sociedad o a terceros. 
3 2 Realizar cualquier operación bancaria, inclusiva la apertura, retiro y/o cierre. 

10 DA 
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  SUPERINTENDENCIA N. 
DE LOS REGISTROS PUBLIC: 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
PROLIFE BIOTEC S.A.C.       

ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ en la ciudad de LIMA. Líbro de Actas N* 01 legalizado 
por notario Luis Arias Schreiber el 22.06.2006 bajo N* 11242. El título fue presentado el 3 
27/05/2008 a las 03:21:39 PM horas, bajo el N* 2008-00334 del Tomo Diario 0492. LS 

Derechos cobrados S/.21.00 nuevos soles con Recibo(sA 
12 de junio de 2008**03448076 

    

éuaoeon 
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$ SN 
o :Fungiinamo QUE SUSCRIBE TIFICA QUE LA FIRMA DEL(A) CERTIFICADOR.. ¿QU TAL giga.) ALEL IA S.. WICA 

. - | de DO ENÉL REGÍSTRO DEFIRMAS, ES La "MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE_SU 
> FUNCION, 

40 DIC. 2010 

     

do o E 
MINISTERtO DE RELACIONES oxrenonE) S LIMA, 

DIRECCIÓN GENERAL PA e 

legaliza la firma acido FT > 
lijit do Dlero Poaet    
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